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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez: Me permito informarle que dentro del término de traslado, no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de las costas procesales 

practicadas por la secretaría. El traslado se inició: día 26 de octubre de 

2021 a las 05:00 a.m. El traslado venció: 28 de octubre de 2021, a las 

05:00 p.m.  Hoy 29 de octubre de 2021 pasa a Despacho. 

 

 

MIRYAN DE JESÚS SUÁREZ SALAZAR 
Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo-Singular 

Radicado: 05206-40-89-001-2020-00057-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Esteban de Jesús Sánchez Márquez 

Providencia: Interlocutorio No. 241 

Asunto: Modifica y Aprueba Liquidación de Crédito 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta el documento 

aportado por la parte demandante, en dicha liquidación de crédito, se 

advierte no se incluyó el valor de las costas procesales; por lo que se 
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procede a la efectuar la liquidación incluyendo dicho concepto y se aprobará 

con las precisiones y modificaciones legales pertinentes: 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E  
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